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Serán auscritores forzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de aó de Setiembre de t86t.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 
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Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

Servicio de la plaza del dia i .o de Septiemhrg 
de 1895, 

parada y vigilancia; Art i l ler ía núm. 72.—Jefe 
dia, Sr. Comandante de Art i l ler ía , 0 . Eicardo 

ilVillar.—Imaginaria, Sr. Comandante del mismo 
ierpo, D. Emilio Moreno Castro.—Hospital y pro-
siones l .er Capitán de Ar t i l le r ía .—Vigi lancia de á 
é Artillería, l .er Teniente.—Paseo de eafermos, 
|lleria,.—Música ea la Luneta Artil lería. 
Deórdende S, E . ~ E 1 Teniente Coronel Sar-
n̂to Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Fogueo. 
En los dias 3, 4, y 5 del próximo Septiembre y 
6 á 8 de la mañana , se dedicarán al ejercicio 
tiro al blanco en la playa de Sta. Lucía, los re

utas del Regimiento num. 72 desparando en d i -
fección a! mar y punto más dispejado entre Ma
te y Cavite. 
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Marina 
NUNDANCu GENERAL OEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 

Estado M a y o r 
olizadel bajo de San Nicolás en la hahia de Mani la . 
Nota que se comprende los datos para la redac-

del anuncio correspondiente. 
^ valiza está situada en la cabeza N . O. del 

septentrional y occidental de los dos bajos de 
fn Nicolás, eo 3,90 metros de fondo en marea 
'J8! formándola un macizo tronco-cónico de fábrica 
6 metros de diámetro en el plano superior, ele-
0 3,60 metros sobre el nivel de la baja mar. 

J el centro de dicho macizo se levanta una torre-
I lla de hierro, de perfil ensanchado hácia la base 

^ 7 metros de altura. 
^bre esta torrecilla que está ya colocada se es-
lecerá la linterna en que ha de situarse la luz, 

podóla un balconcillo para el servicio de la 

^nila , 14 de Agosto de 1895 = E 1 ingeniero Jefe, 
ermo Brokmann.—Es copia.=E1 Inspector ge-

hl« 0 ano.=,Rubricado.=E8 copia, Manuel Villalón. 

COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 
^ DEL PUERTO D E MANILA Y C A V I T E , 

ilrcf riQ Parte dado P01' ei A,calde de mar del di8* 
u a 6 Tondo con fecha de ayer, ha sido hallada 
hrag Playas abandonada una banca de once 
k j ^ y ^ ^ i a de largo, una vara de ancho y me-
n ' se K ^ondo 8*n número y dueño conocido, lo 
N con H 9 P^ ' '00 Para <lue 'os <iue se conside
ra í) ^rscho á la misma, puedan presentar en 
Itl . i Pendencia en horas hábiles de oficina dentro 
ManT de ,reinta dias-

' 29 ^ Agosto de 1895.=Lu{s Favia. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado 3 o 

El dia 27 de Septiembre próximo á las diez en 
punto de su mañana , se sacará á subasta pública 
ante la Intendencia general de Hacienda y en el 
salón de actos públicos de la misma, la impresión 
de 70.300 ejemplares de cédulas de Capitación de 
Chinos que se calculan necesarias para el año de 
1896, bajo el tipo en progresión descendente de 
600 pesos y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 26 de Agosto de 1893.—Él Subintendente, 
M . Sastron. 

• 

Pliego de condiciones para adquirir en subasta pú 
blica ante la Junta Superior de Almonedas la 
impresión de 70.3JO cédulas ae Capitací^u per
sonal de chinos para el próximo año de 1896, en 
vir tud de lo dispuesto por Real órden núm. 1471, 
de 29 de Octubre de 1894, cuyas condiciones se 
ajustan en un todo á lo prescrito en la Ins
trucción de 25 de Agosto de 1858 y con sujeción 
á las condiciones jurídico-administrat ivas aprobadas 
por la Intendencia general de Hacienda en 19 
de Agosto de 1872. 

CONDICIONES-ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
Obligaciones de la Hacienda. 

1 . a f Satisfacer al contratista el importe en que se 
le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado' con estricta sujeción á las condiciones 
que se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el Negociado res
pectivo de la Sección de Impuestos Directos de este 
Centro directivo, los modelos y bases de esta su
basta. . 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir con arreglo á los modelos que 

obran en pieza separada, el número y clase de 
cédulas siguientes: 

Clase 
de 

c é d u i H S . 

1. a 
2. a 
3. a 
4 a 
5. a 
6. a 
7. H 

8. a 
9. a 

Total . 

Número 

o é d n l a g . 

250 
250 
400 

2000 
5000 

55000 
600 

6500 
300 

70.300 
4. a El papel que se ha de emplear para esta i m 

presión será precisamente catalán dt|2.a clase, igual 
ó superior al en que se encuentran impresos los 
modelos respectivos. 

5. a Las cédulas se imprimirán con arreglo á di 
chos modelos en tipos claros y sin defecto alguno, 
con un fondo de seguridad á dos tintas de diferen

tes colores por cada clase de cédulas. Su numera
ción será correlativa por clases, debiendo presen
tarse las pruebas en la respectiva Sección de I m 
puestos Directos para su exámen y aprobación. 

6. a Cada ejemplar de cédula se garant izará con 
un timbre en seco con el lema «cédulas personales 
Filipinas,» 1896 y en el centro el escudo de las ar
mas Reales de España . 

7. a Las setenta mil trescientas cédulas de capi
tación de chinos impresas numeradas y con los de
más requisitos que se expresan en la cláusula 5.a, 
serán entregadas por el contratista en los Almace
nes generales de efectos timbrados, dentro del plaza 
de 30 dias, contados desde el de la notificación de 
la adjudicación del servicio por la Intendencia de 
Hacienda. 

Estas entregas podrán ser hechas total ó parcial
mente en los referidos almacenes pero siempre den
tro del plazo de 30 dias, expresados. 

8. a Las formalidades para la entrega y recep
ción de las cédulas en los Almacenes generales se
rán las siguientes: 

1. a El eoñtratUta tan lu^go coma v a y a á Waoot 
entrega parcial ó total de las cédulas , pasará una 
comunicación, con veinticuatro horas de anticipación 
al Jefe da la comisión nombrado por la Intenden
cia para la recepción de dichos documentos, pre
sentándose en persona ó por medio de apoderado 
en los almacenes, verificando la entrega ante dicha 
comisión por paquetes de á mil cé lu las de números 
correlativos. 

2. a Admitidas estas y conformes en la entrega 
y recepción, se expidirá al contratista por la comi
sión un recibo provisional de las cédulas entregidas, 
en el que se consignará si ha sido alguna desechada 
por defectuosa, á cuya reposición q u e d a r á siempre 
obligado. 

3. a Antes de empezar las entregas parciales ó 
totales y por si á la a iminisfración le coovjaiese 
empezar el timbrado de las cédulas, tendrá el con
tratista dispuestos en a'macsnes los elementos ne
cesarios para verificarlo. Tanto el sello ó sellos fun
didos para el cumplimiento de lo prescrito en la cláu
sula 6.a como el trabajo del timbrado, el del pre
cinto de los paquetes y la fijación en cada uno de 
ellos de la carátula expresiva de la clase á que-
pertenecen y números á que carresponden, serán de
cuenta del contratista. 

9 a El sello ó sellos necesarios para el timbrado 
que se menciona en la regla 3.a de ¡a cláusula an
terior, serán custodiados-piévia entrega que lo h a r á 
el contratista por la Comisión durante el tiempo que 
dure la operación del estampado, y terminada esta 
se inutilizarán en debida forma, to lo lo que se hará 
constar en el acta de recepción. Las demás obligacio
nes y responsabilidades de la Comisión receptora 
serán dictadas por la Intendencia general. 

Condiciones jur íd ico - administrativas. 
1 . a E l tipo del remate será el de seiscientos 

pesos en progresión descendente, siendo inadmisible 
toda proposición que exceda de este tipo, así como 
las que alteren las condiciones de este pliego, 

2. a Para presentarse á la licitación, se requiere 
haber impuesto en la Caja de Depósitos en numera
rio el 5 p g del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observacio-
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nes de ningum gé iero, respecto al todo ó alguna 
parte del acto de ia subasta, siao para ante el Ilus-
tnsÍDao Sr. lateadeate general de Hacienda, después 
de celebrar el remate, salvo empero ia vía conten-
siosa-administrativa. 

4.a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
en U l estado, el expediente de su raz5n .̂ se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Il tmo. Señor 
Intendente general de Hacienda, 

5 a El contrato se garant izará por el contratista 
con n m ianz^ equivalente al 10 p g del importe 
total en que se hubiere adjudicado el remate, serán 
admitidos por todo su valor los billetes del Tesoro 
conforme á lo preceptuado en el a r t 3.0 del Real 
Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El lematante deberá prestar la ñanza y es
c r i tu ra rá el contrato dentro del término de cinco 
d í a s , contados desde el siguiente al en que se le no
tifique la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado, ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escri
tura, se tendrá por rescindido dicho, contrato á su 
per juicio. Los efectos de esta declaración serán: Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer rematante la diferencia 
del segando remate: Segundo. Que satisfaga el mismo 
ios perjuicios que hubiese recibido el Tesoro por la 
demora del S : rvicio. No presentándose proposición 
ailmisible para un nuevo remite se hará el servicio 
por a iministración y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que se retrase la entrega 
de dichas c é l u l a s en los Almacenes generales de 
efectos timbrados, cuyo plazo te rminará á los doce 
para los efectos de rescisión á que se refiere la pre
vención séptima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la resc sión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contra ídas . 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del con
trato, se resolverán administrativamente por el I l tmo. 
Sr. Intendente geotral de Hacienda sin que puedan 
ser sometidas & juicio arbitral . De las resoluciones 
del Iltmo. S^. Intendente general de Hacienda, se 
podrá alzar el contratista para el Tribunal conten-
cioso-administrativo. 

Coyidiciones generales para la subasta. 
1. a La eubasta teu irá lugar en el sa 'óa de ac

tos públicos en la antigua Aduana y ante la Junta 
Superior de Almonedas el dia y hora que se de
termina, previos los correspondientes anuncios en 
ia Gaceta con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será 
indispensable: Primero. Acreditar ante la Junta de 
Almonedas al presentar la proposición ser industrial 
por alguno de los conceptos comprendidos en los 
núms . 28 y 29 de la tarifa 6 a de la contribución i n 
dustrial, cuyo extremo justificarán con el recibo del 
último trimestre. Si el licitador lo fuese por apode-
ramiento ó representante de algún industrial de la 
ciase mencionada, presentará además del recibo de 
referencia el poder ó documento legal de su presen
tación ante la referida Junta. Segundo. Presentar el 
documento en que se acredite el depósito de que 
trata la condición 2 a de las jurídico-administrat ivas; 
y Tercero. Qae la proposición sea ajustada al mo
delo adjunto, extendido en papel del sello lO.o siendo 
de cuenta también del contratista todo el papel del 
sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado 
acompañado del documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalmente los pliegos 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la h«ra seña lada en los anuncios se pro
c e d e r á á la apertura de los pliegos por el órden 
de presentación, quedando unidos al expediente 
las proposiciones precitadas y el resguardo de la 
Caja de Depósitos perteneciente á la mejor postura, 
prévio endoso á favor de la Hacienda, devolviendo 
los restantes á los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abr i rá l ic i 
t ac ión verbal por un corto tiempo que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose en la más ventajosa. 

••HHHMl -r . - . -a t^- . - . - - - -

7 a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
e e tal estado el expediente de su razón se elevará 
por el Presidente á U aprobación del Htmo. Señor 
intendente general de Hacienda, ante el cual acre
ditará el adjudicatario provisional, cuatro dias des
pués de celebrada la subasta, el tener estableci
miento abierto en la Capital de alguna de las i n 
dustrias comprendidas en los citados nütn.s 28 ó 
29 de la tarifa 6.a ó presentar legalmente á alguno 
que leana la cualidad expresada y caso de no jus
tificarlo se notificará al autor de la proposición que 
le siga y asi sucesivamente. 

Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efec
tos de este contrato se susciten así como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se 
sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito en 
la instrucción sobre la cont ra tac ión de servicios pú
blicos, aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila, 19 de Agosto de 1895.—El Jefe de la 
Sección, Florentino Montejo. 

MODELO OB PROPOCISION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas-

D. N - N . vecino de . . . . . se compromeie á en
tregar en I03 Almacenes generales de Efectos t im
brados de la Intendencia general de Hacienda las 
(70.300) setenta mil trescientas cédulas de Capita
ción personal de chinos para el próximo año de 
1896, con sujeción á los modelos y clases de papel 
que se requiere, ejecutando el servicio con arreglo 
á las condiciones del pliego aprobado al efecto, 
por la cantidad de pesos, (en letra) acre
ditándose por documento adjunto, haber depositado 
la cantidad de 

Fecha y firma. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878; que sancionó l a emi
sión de billetes del Tesoro de estas Islas, oreados por 
decreto del Gobierno general de l a s mis aas de 6 
de A b r i l de 1877, para pago de las cosechas atra
sadas de tabaco, y en v i r tud de las í i cu l t ades que 
me concede e l Superior Decreto fecha 26 de Agosto 
ú l t imo, he acordado que el día 26 de Septiembre 
próximo á las diez de su m a ñ a n a , se verifique 
ante la Junta general de amort izacióa de la deuda 
de colecciones de tabaco que p i r a este efecto se 
c o a s t i t u ' r á en el Salón de actos públ icos , de esta 
Intendencia general sito en el ed fiólo antigua 
Aduana, la 188 subasta para la a m o r t ' Z i o i ó a de d i 
chos crédi tos . 

La cantidad que se destina á dicha a m o r t i z i -
ción és l a de 250 pesos. 

E l t ipo á que el Tesoro adquir i rá los expresados 
bille e i és el de ochenta por ciento de su valor no
minal, q'ie se ha dignado fijar para esta subasta el 
Exorno. Sr. Gobernador geaeral de acuerdo con la 
Jun tado autoridades, á t e i o r d e l o preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878, no a d m i t i é n 
dose las proposiciones que no es tén dentro de este 
y prefir endo las de tipo más bajo en la forma 
que se expresa á coatinuac:óa. 

Las personas que deseen interesarse en las su
bastas de dichos efectos, podrán verificarlo con s u 
jeción á las reglas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de ex
tenderse con sujeción al modelo que se inserta á 
seguida de este anuncio, y se exp re sa rá en ellas las 
sórie, numeración por órden correlativo de menor 
á mayor é importe nominal de l o s t í tulos qae los 
proponentes se comprometen á entregir , asi como 
el valor efectivo al tipo que fijen en su proposi
ción en el concepto de que no podrán fijarse d i 
versos tipos en n í a misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes se ex« 
p r e s a r á n ea letra, en pesos'fnertes y céntimos de 
peso, sin hacer mér i to de quebrados de cént imo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados y en el sobre se expresa rá e l nom
bre del presentador, la subasta á que se refiere y 
el número de los que contenga el pliego los 
cuales se e n t r e g a r á n al Sr . Presidente de la Junta 
d á n d o s e para la presentación un plazo de quince 

minutos, á . contar desde la fijada para 
basta, pasado dicho plazo y prévia lectura 
Escribano de Hacienda del anuncio de la 
se procederá por el mismo á la aper tun ^ ^ í 
pliegos que para este efecto, le pasará el PreJ $ 
desechándose desde luego las proposicionea QU ^E3 
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tenga tipo superior al señ i lado y admitiéi(i0 
que no excedan por el ó rdea signieate. 

Clasificadas las proposiciones de menor t¡p0. 
yor, segan el precio de cada una, comenz .rá 
mis ión prefiriendo siempre las de precios más 

En igualdad de precios se d <rá la prefetI¡«*4 
á las de menores cantidades, en la intelige^, a 
que para este efecto se cons ide ra rán como l 
proposición todas las suscritas por n i mismo i : 
resado á un mismo cambio, y entre las de tip 
sui ia igual se ha rá la adjudicació 1 por sorteo, 

Cuando se llene la cantidad sefulada pat 
sabasta las proposiciones que no hayan tenido 
bida q u e d a r á n desechadas. Si la ú tima adu 
hasta entonces excediese de la expresada oaoti 
se reduci rá á la que baste para su co npleto j 
hubiese en este caso dos ó más proposiciona 
adjudicará la suma en cuestión por sorteo e 
los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten ai 
tidas dos ó más proposiciones iguales por la 
t idad total del remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro resid 
en las colecciones y provincias podrán mosbJ 
parta en la subasta enviando sus proposic ODÍ: 
pliegos cerrados y bajo doble sobre al Escri 
de Hacienda por conducto del respectivo C0I9 
ó R. C. Pár roco , ó directamente al Preddeat! 
la Junta debiendo hacerlo en pliego oertiñjai] 
uno ú otro caso-

Los billetes que se adquieran por consecu 
de las proposiciones admitidas, se presentará] 
la Tesorer ía Central , si fuese a de personas £ 11 
ha-i suscrito sus proposiciones en esta Gapin 
que siendo de provincias les conviniere verifia 
ea Manila á los quince dias despué) de reoil Ñ ĵ 
el aviso qoe al efecto le d i r ig i rá el Presideotc J 
la Junta de amort ización al Administrador óSK»' 
delegado de Hacienda quien deberá dar conoo mi! 
de él ó los interesados, si fuesen de las eavii 
de las colecciones ó provincias. 

Unos y otros se aod inpa íu rán con dobles 
raa; al dorso de los billetes el siguiea«<e e 
la Junta general de amor t iz ic ión de l a deuda 
colecciones de tabaco p i r a su amort iz ic ión por 
basta.» y la fecha y firma del proponente y 
aquellas se pondrá la numerac ión por órden té&Q 
lativa de menor á mayor, n o admi iéndose oí [e 
billetes que los designados en los pliegos de | ^ 
posiciones. Uaa de las expresadas facturas 
volverá al iutere-jado con el «Recibí» de la 
en que se presenten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacie' ^ 
pública de provincias á quienes se presenten 
turas con billetes admitidos en la subasta los 
mit i rán inmediatamente en pliego certificado alf' 
sidente de la referida Junta, para que dispot 
su comprobación con los respectivos talones 

Comprobados que sean los t í tulos de unos ó otl 
rematantes con sus respectivos talones y dedal1"' 
legít imos, el Intendente general de Hacienda ̂  
sidente de la Junta de amortización de Pt»gos 
pedirá los oportunos libramientos á f«vor de aq01 
y anunciará ea la Gaceta de M a n i l a , el dia ea1 
pneden estos hacerlos efectivos en la TesOt̂  ?oi 
Central, en cuyo acto debe rán presentar la fiCl 
qne les sirve de resguardo de aquelloa. ^ 
de que la adj id icacióo del todo ó parte de l * 01 
tidad se hubiere hecho á favor de algún Pr(!j 
nente con residencia en provincias que n o ^ 
uso do la facultad de presentarlos ea la Te30ret 
Central, se comunicará a las ó rdenes oportuo^ 
Administrador ó Subdelegado de Hacienda parfl l 
verifique el pago prévia presentación de la ia0 
resguardo de que antes se trata. 

Manila, 26 de Agosto de 1895.—F-
M . Sastron. 
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^or t izacióí i en la subasta que ha de celebrarse 
Soila el dia de los b i -

j e0 ' ¿e[ Tesoro de la emisióa decretida en 6 
^e4Kríl de 189.. . . que á continuación se expresan 
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MODSLO DE PROPOSICION 
. . . , vecino de ofrece para 

¿bril de 
atantes 

, pesos céntimos por oieato 

Serie i que 
pertenece n • 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos, Cént. 

RESUMEN, 
[ttimero de los billetes ofrecidos. . . pfs. 
Valor nominal de todos elloa . . , pfs. 
Importe efectivo de los miamos al tipo 

de esta proposición pfs. 
de de 189.. . . 

(Firma del proponente.) 

MODELO DE PROPOSICION 
Factura de billetes del Tesoro de 

a emisión decretida en 6 de A b r i l de 1877 í m -
¡Kirtante ea junto pesos nominales que 

vecino de presenta 
la (aquí se expresa rá si es en la Tesorer ía ge-

I, Administración ó Subdelegado de Hacienda) 
is cuales van endozidis á la Junta general de 
mortización de la deuda de colecciones de tabaco 
wa sa anor t ización por subasta, por haber sido 
dmitida la proposición que para tal efecto hizo 
l que suscribe e i la celebrada ea Mani la , el 
i a . . . . . . . de 189.. . y cuya pre

sentación se verifisará para los efectos de su pago 
ía metálico. 

[eotf Wii. de los 
illletes ofre-

0 J ádospor ca-
d» série. 

miiT 
IQVU 

Séries á que 
t ertenecen. 

Nuireracion 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal d« 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Cént. 

. . de de 189 

Firma del presentedor. 

Kota:—Esta factura deberá extenderse ea ua 
¡%o eatero de papel, con objeto que le sirva 
a o&rpeta para contener dentro los billetes del 
soro que á la misma deben aoompifíarse. •Te 

lea 
los 

lal t 
lis 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M A N I L A 
Lista de los aspirantes admitidos á exámen de 

jciei1 Curador por el órden de presentación de sus 
íi Wicitodes. 

Bartolomé de Jesús y San Mateo. 
» Félix Galura. 
* Locas Ricafort y Joeé. 
» Luis Girandier. 
* Jacobo Rubio y Ordnñez. 
» Emilio Dimacali, 
* Alejandro Monreal y Herrero. 

MaQÍia) 29 de Agosto dQ i895taMEi Secretario de 
sí t i e rno , Gervasio Cruces. 

lü o1 
lar» 
UÍ 
ros 

ea 

[pro,' 
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COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

g siguii?ntes vapores que tienen anunciada su 
8ef* remitida la correspondencia para los 

P ntoa y á las horas que á continuación se ex-

Vaoor 

Satr^tegui. 

Destinos 

Península y Earopa. 

Dia 

5 Set. 

^an,ila- 29 de Agosto de 1895.—Por e 
aüor Principal, Valeriano Paredes. 

Hora 

7 m.a 

Admi -

ALCALDIA. DE L A ClUDAí) DE MANILA.. 
Secretaria. 

Habiendo espirado el plazo para que se presen
tarán á reclamar dos corderos, recogidos en la vía 
pública, los que se creyeren con derecho á IOB 
mismos y no habiéndolo verificado nadie hasta la 
fecha, se proceiierá á su venta en pública subasta 
el dia cinco del próximo Septiembre á las diez de la 
m a ñ a n a en esta oficina. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, se hace público para general conocimiento. 

Manila, 30 de Agosto de 1895.—Joaquín Pellicena-

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIOS DE FAROS 
Con arreglo á lo que determina el párrafo 2.o del 

art. 4 o del Real Decreto de 12 de Agosto de 1885 
y en cumplimiento de lo dispuesto por la Inspección 
general de Obras públicas en oficio de 2 1 del actual, 
se ha señalado el dia 23 de Septiembre próximo á 
las diez de la mañan»», para la adjudicación en 
concierto particu'ar de las obras de reparación y 
ampliación del edificio y de construcción del camino 
de servicio del faro de 2.o órden de la Isla del Co 
rregidor, cuyo presupuesto de contrata, aprobado 
por el Exorno. Br. Gobernador General en acuerdo 
de 4 de Febrero últ imo, asciende á 19082 pesos f 
37 céntimos; debiendo celebrarse el acto en 
enta Capital en la Jefatura del Servicio de Faros 
(Palacio 20) donde se hallan de manifiesto para co
nocimiento del público, todos los documentos que 
deben regir en el concierto. Las proposiciones se 
a r reg la rán exactamente al modelo adjunto y se en
togaran en p iegos cerrados al Jefe del servicio, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos, la cantidad de 331 pesos y 64 cóots. como 
garan t ía provisional de BU participación en el con
cierto, y serán nulas todas las proposiciones que 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las Obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro« 
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. Ea 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de 20 
pesos. 

Manila, 28 de Agosto de 1885.—El Ingeniero 
Jefe del Servicio, Guillermo Brokcmann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular, las obras 
de reparación y ampliación del edificio y de cons
trucción del camino de servicio del faro de 2.o 
órden de la Isla del Corregidor. 
Artículo l . o En la ejecución por contrata de las 

obras de reparación y ampliación del edificio y de 
construcción del camino de servicio del faro de 2.o 
órden de la I-da del Corregidor, regirán, ade
más del pliego de condiciones generales aprobado 
por Real Decreto de 11 de Junio de 1886, hecho 
extensivo á estas Islas por Real órden de 27 de Abril 
de 1888 y del de las facultativas aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 4 de 
Febrero últ imo, las prescripciones administrativas y 
económicas de este pliego. 

Ar t . 2.0 Para optar á la lie tación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras, ó sean 381 pesos y 64 céntimos, cuya carta 
de p^go acompañará si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art . 3.o El licitador á qu en se hubieren adjudi
cado las obras, tendrá quince dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate para formalizar la escritura de 
contrata; deberá empezar las obras ea el plazo d i 
un mes á contar de la facha de la expresada noti
ficación, en cuyo tiempo habrán de ser replanteadas 
ó quince dias después del replanteo, si por alguna 
circunstancia este se r e t r a sá ra y las deberá ejecutar 
en el término de 18 meses. 

A r t . 4.o La fianza sa compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad de 381 pesos 
y 64 céntimos y además el diez por ciento que se 
le descontará de cada uno de los pagos que suce
sivamente hayan de hacerse al contratista, conforme 

al art ículo siguiente; pero ce.^rt el descuento en 
dichos p^gos cuando la suma dei depósito pioviaioi 
nal de que trata el art. 2.o, unida á la ue las r e 
tenciones mensuales, llegue á ser la décima parte 
del ore8upue3to de contrata, ó sea la cantidad do 
1908 pesos y 23 céntimos que constituirá la fiaqza 
deflütiva. A este fin, en el momento de la adju U-
caci^n de la contrata, el contratista endosará á la 
órden de la Inspección general de Obras públicas 
la carta de pago del "depósi to provisional, expre
sando el objeto á que se destina. 

Art . 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensuaimente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación da 
Ingeniero: si dentro de ios dos meses siguientes á 
aquel á, que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se yj r i f icará 
el abono da su importe líquido, sa le acred i ta rá y 
será de abono al citado contratista el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

. Art . 6 o Si el contratista contraviniese á algnn« 
de las prescripciones de los art.a 10, 12, 13, 15, 
16. 18 y 22 del p'^e^o de condiciones generales 6 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la D i 
rección general de Administración Civi l , da acuerdo 
con la Inspección general de ÜDras púolicas, mal
tas que no bajarán de 20 pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la p r i 
mera certificación que deapuós hubies3 de expedír
sele, entendiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta clase de providen
cias al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 28 de Agosto de 1895.—El lageniero 
Jefe del Servicio, Guillermo Brockmann, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don vecino de con cédula 

personal de . . .• clase n ú m . . . . expedida por la 
Administración de Hacienda pública da . . . • . en 
. . . . de da este año, enterado del anun
cio publicado por la Jefatura del servicio de faros 
en la Gaceta del día asi como de las Ins
trucciones de subastas, contratos por conciertos y 
pliegos de condiciones generales, facultativas y. a i -
ministrativas y económicas que han de regir en e< 
concierto particular de contratación de las obras d^ 
reparación y ampliación del edificio y de construc
ción del camino de S3rvic io del firo de 2.o órdau 
de la Isla de Corregidor, se compromete á toma" 
por su cuenta dichas obras con extricta sujeción a 
lo prevenido ea los documentos .acabados de citar, 
por la cantidad de • (en letra el importe.) 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial da 
Cebú según relación remitida por el Presidente oe 
dicha Junta en 30 de Octubre últ imo. 

Pueblo de Mandaue. 
Nombre» de los interesados 

D Tomás Soco. 
Teresa Son. 
Vicente Arche. 
Victoriano Ligarto. 

Pueblo de 
D. Andrés ü s a b e l A n g -

cajas. 
Aleado I p i l . 
E | mismo. 
Bernardo de la Prisa. 
Doroteo Perea y otros. 
Francisco Llórente . 
Facundo Puton. 
Gregorio Rosales. 
El mismo. 
Isabel Rosales. 

Nombres de los interesados 

• '.a V tonana R^mirez. 
Vicenta Sánchez. 
Victora Sánchez. 
Zacarías Sánchez. 

MedeUin. 
i». Mesías Pungtan, 

Plácido Orbiso. 
Pedro Rosales. 
Román Ibañ z 
Rafael Rosa ¡es. 
Siplicio Sumit. 
Simón Doble. 
Timoteo de Castro, 
Tomasa Montesclaros. 
Vicente Abello. 

Pueblo de Minglani l la . 
D. Jorge Siton. 

Pueblo de Moalboal. 
D. Antonio Tallido. D. Mateo Gabutero. 

Doroteo Gador. Pedro Sacuauns. 
{Se cenf innuará } 



1000 1.° de Septiembre de 1895 Gaceta de Manila.-

ILüSTRISIMO AYUNTAMIENTO DE CEBU 
Sa pone en conocimiento del público que consig-

. r á ü d o s e en l o i presupuestos de este Iltmo, A y u n 
tamiento, una plaza de Maestro de Obras, dotada 
con el sueldo anual de 600 pesos, loa que deseen 
optar á dicha p'^za, presenten los títulos necesarios 
para poderla servir por medio de solicitud en esta 
Secre tar ía dirijida al Sr. Presidente del citado Ayun
tamiento, desde el dia de hoy hasta el 30 de Sep
tiembre próximo que se proveerá. 

Cebú, 22 de Agosto de 1895.=E1 Secretario.— 
P. O., Alberto Cuí. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 

1.a instancia del distrito de Quiapo y Decano de 
loa de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón 
Cruz, par^ que en el término de 30 dias, contados 
desde el «iguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en. la cárcel pública de esta provincia al 
objeto de responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa ntim. 139 que instuyo 
por violación, apercibiéndole á su vez que de no ve
rificarlo así será declarado rebelde á loa llamamien
tos judiciales parándole en consecuencia los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás au
toridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto, quien 
debe iá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 17 de Agosto de 1895.=lsaac 
de las Pozas y Langre,—Ante mí, Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y ^emplazo á María 
de los Santos Cabrera, natural de Pampanga de 22 
años de edad, para que en el término de 30 dias, 
coatados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia al objeto de responder á los cargos 
que 'contra la misma resultan en la causa núm. 143 
que instruyo por hurto doméstico, apercibiéndole a 
su vez que de no verificarlo así será declarado re
belde á los llamamientos judiciales parándole en 
consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

As mismo luego y encargo á todas las demás au
toridades y agentes'de justicia, procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser reniiüdo en su caso á este Juzgido. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del 
distriio de Quiapo á 27 de Agosto de 1895.—Isaac 
cíe las Pozas y Langre .^Ante mí, Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cárlos 
Más^ar.flas, natural de Malolos Bulacán, vecino de 
Santa Cruz, de 22 años de edad, de estado soltero, 
de prc íesión personero hijo de Agustín y de Mónica 
Chica, para que en el término de 30 dias, contailos 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, al 
objeto de responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 5800 que instruyo por 
estafa, apercibiéndole á su vez que de no verificarlo 
as í será declarado rebelde á los llamamiento j u d i 
ciales, parándole en consecuencia los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
autoridades y ag^utee de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto, quien 
deberá ser remUido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del dis 
tr i to de Quiapo á 29 de Agosto de 1893 =Isaac de 
las P. zas y Langre.=-Ante mí, Eustaquio V. de 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo,- dictada en la causa núm. 142 
quH se sigue contra por hurto se cita, llama y em-
plaza al ofendido Mateo Muñoz, de 30 años de edad, 
d e estado soltero de profesión jornalero, para que en 
el término de 9 diaa contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado á los 

efectos oportunos en la expresada causa, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho 
término, le p a r a r á n los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a de instancia del 
distrito de Quiapo á 28 de Agosto de 1895 = P l á -
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de l , a instancia 
del distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 5963 
que se sigue contra Vicenta A d á n , por hurto se 
cita, llama y emplaza á D. Clemente Caballero, 
para que en el término de 9 dias cootados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa, bajo apercibimiento de que de no hacerlo así 
dentro de dicho término le p a r a r á n ' los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l , a instancia del 
distrito de Quiapo á 28 de Agosto de 1 8 9 5 . = P l á -
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 136 que 
se sigue contra Santos de León, por falsificación se 
cita, llama y emplaza á los testigos María Castro y 
Benito de la Cruz, que vivían en la calle S. Pedro 
núm. 6, para que en el término de 9 dias conta
dos desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en la Gacela oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado á los efectos oportunos en la 
expresada causa, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo así dentro de dicho término, le para rán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 27 de Agosto de 1 8 9 5 . = P l á c i d o 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 101 que 
ae sigua contra Alfonso Magno, por falsificación de 
documento privado, se cita, llama y emplaza al tes
tigo Anastasio de León, que fué de la calle A l i x nú
mero 85, para que en el término de 9 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila» se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa, bajo apercibimiento de que de no hacerlo así 
dentro de dicho término le para rán los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 23 de Agosto de 1893.=Eus-
taquio V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 130 se 
cita, llama y emplaza á los parientes más próx imos 
del finado Diego Teodoro, natural de Quiapo, de 28 
años de edad, de estado soltero, para que en el 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en este Jugado á los 
efectos oportunos en la expresada causa, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de d i 
cho término, le pararán los perjuicios á que en de-
reho hubiere lugar. 

D'tdo en Manila, y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 5 de Agosto de 1 8 9 5 , — P l á 
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5464 
que se s^gue contra Gregorio Acordó y otros por 
corrupción de menores se cita, llama y emplaza á 
las hermanas Basilia y A ejandra Acordó, para que 
en el (érmino de 9 dias. contados desde el siguiente 
al de la publicacióa del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presenten en este Juzgado á los 
efecíoa oportunos en la expresada cansa, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo a n dentro de di
cho técmino le pararán los perjuicios á que en de
recho hubiera logar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 8 de Agosto de 1895.— Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa nú
mero 5259 que se sigue contra Andrea de Jesús , 

por detención ilegal se cita, llama y empla2i 
ausentes Eulogia. de . los Santos y nombra^ 
riano, vecinos de Santa Cruz, para que en 
mino de 9 dias, contados desde el siguieo^ 
la publicación del presente edicto en la Gacej 
cial de Manila, se presente en este Juzgado.-
efectos oportunos en la expresada causa, bajoj 
cibimiento de que de no hacerlo asi dentro 
cho término le pararán los perjuicios á 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instan 
distrito de Quiapo, á 19 de Agosto de 1895,̂  
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instanci 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm, 
que se sigue contra Sy-Chayco por resistencia 
agentes de la autoridad se cita, llama y empiaj 
testigo D. Inocente ViHacanTpa, vecino de 
para que en el té rmino de 9 dias, contados 
el siguiente al de la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente i 
Juzgado á los efectos oportunos en la exptj 
causa, bajo apercibimiento de que de no hacer],' 
dentro de dicho término le pa ra r án los perjtt 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instanci 
distrito de Quiapo á l .o de Agosto de 1895.-! 
taquio V . de Mendoza. 
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En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Se 
Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 1.a instai 
del distrito de Quiapo y Decano de los de 
pital, en providencia dictada en 27 del actoa 
el expediente .de jurisdicción voluntaria promo 
por D. Juan Mapua y Sumibao, sobre propi 
un solar para edificación, situado en la calle ^ 
quillo del arrabal de Sta. Cruz de esta Giudaá 
fialado con el núm. 4 de Gobierno, lindante peí 
derecha de su entrada con la casa y solar 
mero 22 de D. Miguel Borja que hace freote 
calle de Salcedo, por la izquierda con el estero 
Quietan y por la espalda con las posesiones 
lar núm. 20 de D. Manuel Genato que afroolj 
la misma calle de Salcedo, se convoca a las 
ñas que se creen con derecho sobre la descrita 
y á aquienes pueda perjudicar la inscripcióo del Ht 
minio que solicita el expresado D. Juan Mapua 
fin de que en el término de 180 dias, contAo 
desde la publicación de este edicto, en la Geiaoa 
oficial de esta Capital, comparezcan en los auteles 
quieren alegar au derecho, bajo apereibimieob 
pararlea los perjuicios que en derecho hubii 
lugar. 

Manila, 29 de Julio de 1895.—El Escribano, 
cido del Barrio.—V.o B.o, Pozas y Langre. 
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Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instai 
en propiedad de la provincia de Cagayan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
ausente Ü. Luis Baldobi, directorciUo que fué 
pueblo de Buguéy, para que en el término d 
dias á contar desde la publicación del presentí 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca en f 
Juzgado para declarar en la causa núm. 36 
exacciones ilegales, bajo apercibimiento que d 
hacerlo dentro de dicho término, le parará los 
juicios consiguientes y se sus tanc iará la causa 
arreglo á derecho. 

Dado en ia casa Juzgado de Tuguegarao 
Junio de 1895.—Basilio Hegalado.—Por 
de su Sr ía . , Paulino B. Baltazar. 

W-i-V .1%-^ ¡zavOKif-OÍVltJféOV 
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Por providencia d i Sr. Juez de i.a iostaocia & { 
provincia dictada ea la causa nuaj, 168 del 9$. s'fl 
por tentativa d*? ioc^ndio, se cita, Ihcna y enopl3̂  
testigo ausente Marcelo Flores, vecino del pueblo ¿6 
naoag de esta provincia, para que por el lértni00 
dia1», contados desde eata publicación, comparezca 
este Juzgado á prestar declaración en la expresada ^ 
apercibido que de no verificarlo sa le pararán loS 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lirgayen á 26 d i Junio de 1895.=30̂ 311 
G-evar'. 
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